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Que, para tal efecto y en el marco del Programa 
Presupuestal “Programa de Desarrollo Alternativo 
Integral y Sostenible – PIRDAIS”, en el año 2020, 
DEVIDA suscribió Adendas con las Entidades Ejecutoras 
para la ejecución de Actividades, hasta por la suma de 
UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES 
(S/ 1’373,559.00), cuyo financiamiento se efectuará a 
través de transferencias financieras;

Que, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto de la 
Unidad Ejecutora 006 - Unidad de Gestión de apoyo al 
desarrollo sostenible del VRAEM - DEVIDA, ha emitido 
las Certificaciones de Crédito Presupuestal N° 01491 y N° 
01492, entendiéndose que estos documentos forman parte 
del Informe Previo Favorable N° 000205-2020-DV-UE006-
UPP, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 17.2 
del artículo 17° del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020. Adicionalmente, 
DEVIDA ha emitido las respectivas conformidades de los 
Planes Operativos de las Actividades;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
precitada norma legal, las Entidades Ejecutoras, bajo 
responsabilidad, sólo destinarán los recursos públicos 
que se transfieren para la ejecución de las Actividades 
detalladas en el Anexo N° 01 de la presente Resolución, 
de conformidad con los POAs aprobados por DEVIDA, 
quedando prohibido reorientar dichos recursos a otros 
proyectos, actividades y/o gastos administrativos;

Con los visados de la Jefatura de la Oficina Zonal 
de San Francisco, los responsables de la Unidad de 
Planeamiento y Presupuesto, la Unidad de Asesoría 
Jurídica y la Unidad de Administración de la Unidad 
Ejecutora 006 – Unidad de Gestión de Apoyo al Desarrollo 
Sostenible del VRAEM; y los visados de los responsables 
de la Dirección de Articulación Territorial, la Dirección de 
Asuntos Técnicos, la Dirección de Promoción y Monitoreo 
de la Unidad Ejecutora 001 – Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020 y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
– DEVIDA, aprobado por Decreto Supremo N° 047-2014-
PCM.

SE RESUELVE:
 
Artículo Primero.- AUTORIZAR las transferencias 

financieras hasta por la suma total de UN MILLÓN 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES (S/ 1’373,559.00), 
para financiar las Actividades a favor de las Entidades 
Ejecutoras que se detallan en el Anexo N° 01 que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER que las transferencias 
financieras autorizadas por el Artículo Primero, se realicen 
con cargo al presupuesto del Año Fiscal 2020 del Pliego 
012: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas, correspondiente a la fuente de financiamiento 
“Recursos Ordinarios” de la Unidad Ejecutora 006 – 
“Unidad de Gestión de apoyo al desarrollo sostenible 
del VRAEM”, en el pliego 12: Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA;

Artículo Tercero.- RATIFICAR que las Entidades 
Ejecutoras, bajo responsabilidad, sólo destinarán los 
recursos públicos que se transfieren para la ejecución 
de las Actividades descritas en el Anexo N° 01 de la 
presente Resolución, quedando prohibido reorientar 
dichos recursos a otros proyectos, actividades y/o gastos 
administrativos, en concordancia con lo dispuesto por el 
numeral 17.3 del artículo 17° del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020.

Artículo Cuarto.- DISPONER que la Dirección de 
Promoción y Monitoreo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, sea la encargada 
de efectuar el monitoreo y seguimiento de metas para 

las cuales fueron entregados los recursos, en el marco 
de lo dispuesto en el numeral 17.3 del artículo 17° del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente Resolución 
a la Dirección de Articulación Territorial, la Dirección de 
Asuntos Técnicos, la Dirección de Promoción y Monitoreo 
de la Unidad Ejecutora 001- Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA; así como también, 
a la Jefatura de la Oficina Zonal de San Francisco, los 
Responsables de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
y la Unidad de Administración de la Unidad Ejecutora 006 
– Unidad de Gestión de Apoyo al Desarrollo Sostenible del 
VRAEM – DEVIDA, para los fines correspondientes, así 
como al Responsable del Portal de Transparencia de la 
Entidad, a fin que proceda a PUBLICAR el presente acto 
resolutivo en el portal de internet de DEVIDA.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

RUBÉN VARGAS CÉSPEDES
Presidente Ejecutivo

ANEXO 01

TRANSFERENCIAS FINANCIERAS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA 

SIN DROGAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

“PROGRAMA DE DESARROLLO ALTERNATIVO 
INTEGRAL Y SOSTENIBLE – PIRDAIS”

NRO.
ENTIDAD 

EJECUTORA
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD

MONTO DE LA 

TRANSFERENCIA 

HASTA S/

01

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE RÍO 
TAMBO

“MANTENIMIENTO PERIÓDICO 
DE CAMINO VECINAL NO 
PAVIMENTADO TRAMO: PUENTE 
CHAPO – COMUNIDAD DE 
CHAPO - CC.NN. KAMANTAVISHI 
- CC.NN. KAMANTAVISHI ALTO, 
DEL DISTRITO DE RÍO TAMBO 
- PROVINCIA DE SATIPO - 
DEPARTAMENTO DE JUNÍN”.

414,162.00

02
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
ANCHIHUAY

“CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA DE LA CADENA 
DE VALOR DE CULTIVO DE 
CAFÉ EN EL DISTRITO DE 
ANCHIHUAY, PROVINCIA DE 
LA MAR, DEPARTAMENTO DE 
AYACUCHO”.

959,397.00

TOTAL 1’373,559.00
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SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Aprueban programación de pagos de 
prestaciones económicas de sepelio a nivel 
nacional

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 066-2020/SIS

Lima, 3 de julio de 2020

VISTOS: El Informe N° 003-2020-SIS-OGTI-US/
DACC con Proveído N° 332-2020-SIS/OGTI y el Informe 
N° 015-2019-SIS-OGTI-US/DACC con Proveído N° 1041-
2019- SIS/OGTI de la Oficina General de Tecnología de la 
Información, el Informe N° 005-2020-SIS/GNF-SGF/PYHL 
con Proveído N° 427-2020-SIS-GNF de la Gerencia de 
Negocios y Financiamiento, el Memorando N° 457-2020-
SIS/OGPPDO de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional y, el Informe N° 
224-2020-SIS/OGAJ/DE con Proveído N° 224-2020-SIS/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,
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CONSIDERANDO:

Que, el Seguro Integral de Salud – SIS es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud 
constituido en una Institución Administradora de Fondos 
de Aseguramiento en Salud (IAFAS) pública, en virtud a 
lo dispuesto en el artículo 7 del Texto Único Ordenado – 
TUO de la Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento 
Universal en Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 
020-2014-SA, con las funciones de recibir, captar y/o 
gestionar fondos para la cobertura de las atenciones de 
salud o que oferten cobertura de riesgos de salud, bajo 
cualquier modalidad;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo 1163, que 
aprueba disposiciones para el fortalecimiento del Seguro 
Integral de Salud - SIS, en concordancia con el artículo 29 
del TUO, el SIS administra los fondos de aseguramiento 
de los regímenes subsidiado y semicontributivo del 
aseguramiento universal en salud;

Que, los artículos 23 y 24 del TUO señalan que 
el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS) 
consiste en la lista priorizada de condiciones asegurables 
e intervenciones que como mínimo deben ser financiadas 
de manera obligatoria a todos los asegurados por las 
IAFAS, sean estas públicas, privadas o mixtas; y, contiene 
garantías explícitas de oportunidad y calidad para todos 
los beneficiarios;

Que, mediante artículo 2 del Decreto Supremo N° 007-
2012-SA, que autoriza al SIS la sustitución del Listado 
Priorizado de Intervenciones Sanitarias (LPIS) por el Plan 
Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS), se precisa 
que los planes complementarios al PEAS que ofrece el SIS 
incluyen la prestación económica de sepelio a nivel nacional;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 090-2016/SIS, 
se aprueba la Directiva Administrativa N° 001-2016-SIS/
GNF-V.01 “Directiva Administrativa para el Reconocimiento 
de la Prestación Económica de Sepelio para los Asegurados 
a los Regímenes de Financiamiento Subsidiado y 
Semicontributivo del Seguro Integral de Salud”, modificada 
con Resolución Jefatural N° 133-2017/SIS, la cual establece 
las disposiciones para el reconocimiento, pago y atención de 
la prestación económica de sepelio de los asegurados a los 
regímenes de financiamiento subsidiado y semicontributivo 
a cargo del SIS;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 119-2019/
SIS, se actualiza la Directiva Administrativa N° 002-2019-
SIS/GNF-V.02 “Directiva Administrativa que regula el 
procedimiento de trámite y reconocimiento del reembolso 
de las Prestaciones Económicas de Sepelio para los 
Asegurados del Seguro Integral de Salud”, en cuyo 
numeral 8.2 del Acápite Disposiciones Finales se establece 
que “Los expedientes de la PES cuyo trámite aún no haya 
finalizado a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Directiva Administrativa, continuaran tramitándose de 
acuerdo a las disposiciones de la normatividad vigente al 
momento de su tramitación y hasta su reembolso”;

Que, la Oficina General de Tecnología de la 
Información – OGTI, mediante los Informes N° 
003-2020-SIS-OGTI-US/DACC y N° 015-2019-SIS-OGTI-
US/DAC señala que ha realizado el cruce regular de los 
FUA de sepelio, generando y poniendo a disposición de la 
Gerencia de Negocios y Financiamiento – GNF, el reporte 
correspondiente al calendario julio, agosto y setiembre 
2019, así como al calendario octubre, noviembre y 
diciembre 2019, respectivamente, con el cruce regular 
(RENIEC, SUSALUD y asegurados SIS);

Que, mediante Memorando N° 457-2020-SIS/
OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional – OGPPDO 
aprueba la Certificación de Crédito Presupuestario 
N° 380 por el monto de S/ 54,418,024.00 (Cincuenta y 
cuatro millones cuatrocientos dieciocho mil veinticuatro y 
00/100 Soles) en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios;

Que, con Informe N° 005-2020-SIS/GNF-SGF/PYHL, 
la GNF señala que “(…) se observa que resultaron para 
programación de pago 16,518 FUA PES de los periodos 
calendario octubre, noviembre y diciembre 2019 (…). 

Adicionalmente, se están programando para pago 302 
FUA PES (…) provenientes de las FUA reprogramadas 
del III trimestre 2019 (.)”. Por tanto, concluye que “El total 
de FUA programados para pago son 16,820 (Dieciséis mil 
ochocientos veinte), por el importe de S/ 16,299,726.00 
(Dieciséis millones doscientos noventa y nueve mil 
setecientos veintiséis con 00/100 soles) que corresponden 
ser financiados por la fuente de financiamiento de recursos 
ordinarios”;

Que, en dicho contexto, la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, mediante el Informe N° 224-2020-SIS/OGAJ/
DE señala que, sobre la base de las opiniones técnicas 
de la OGTI, OGPPDO y GNF, considera se cumple 
con el marco legal vigente por lo que es viable emitir la 
Resolución Jefatural que apruebe la programación de 
pagos de prestaciones económicas de sepelio a favor de 
los afiliados que se detallan en el archivo digital adjunto al 
Informe N° 005-2020-SIS/GNF-SGF/PYHL;

Con el visto del Director General (e) de la Oficina 
General de Tecnología de la Información, del Gerente 
de la Gerencia de Negocios y Financiamiento, de la 
Directora General de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Seguro Integral de 
Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2011-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 002-2016-SA, en 
la Directiva Administrativa N° 001-2016-SIS/GNF-V.01, 
aprobada por Resolución Jefatural N° 090-2016/SIS, y 
en la Directiva Administrativa N° 002-2019-SIS/GNF-V.02 
aprobada por Resolución Jefatural N° 119-2019/SIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la programación de pagos de 
prestaciones económicas de sepelio a nivel nacional 
por la suma de S/. 16 299,726.00 (Dieciséis millones 
doscientos noventa y nueve mil setecientos veintiséis y 
00/100 Soles), con cargo a la Fuente de Financiamiento 
00: Recursos Ordinarios, correspondiente a las solicitudes 
de prestaciones económicas de sepelio, según el detalle 
que obra en archivo adjunto al Informe N° 005-2020-SIS/
GNF-SGF/PYHL.

Artículo 2.- Encargar a la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento adoptar las acciones que correspondan 
para hacer efectivo el cumplimiento de la presente 
Resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en el 
Portal Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISES ERNESTO ROSAS FEBRES
Jefe del Seguro Integral de Salud

1869653-1

Designan Director General de la Oficina 
General de Tecnología de la Información del 
SIS

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 067-2020/SIS

Lima, 3 de julio de 2020

VISTOS: El Informe N° 153-2020-SIS/OGAR-OGRH 
con Proveído N° 254-2020-SIS/OGAR y el Informe N° 
225-2020-SIS/OGAJ-DE con Proveído N° 225-2020-SIS/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N° 057-2020/
SIS, se designó bajo el Régimen Laboral Especial del 
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